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DE n DE L
PARTE «FlfilAL

OÔS1ER3SO
DE L,\ PROVINCIA DE LOCHOSO.

Observando que varios individuos de 
la clase pasiva se han dirigido ya á este 
Gobierno pidiendo la Iraslauioa del pago 
desús respectivos haberes de unos a otros 
puntos sin haber llegado todavia la época 
que está señalada para verificarlo, y co
mo por otra parte las solicitudes recibi
das carecen de los requisitos que se re
quieren; he creído conveniente, recordar 
lo que sobre este servicio está rain dado:

1? Las solicitudes para trasladar el 
perciba de haberes de una provincia á 
otra, se dirigirán á la Junta di clases pa
sivas durante los quince primeros dias de 
los meses de Abril y Octubre de cada 
año. . ,

2 Las que solo tengan por objeto el 
trasladar el pago de un punto à otro de es
ta provincia, donde haya administración 
de rentas Estancadas, se remitirán á mi 
Autoridad dentro de iguales términos pre
cisamente. -

3 ° Las solicitudes de que se hace 
mérito deberán documentarse acompa
ñando la justilicacion de residencia, y ade
mas la clase de esclaustrados el compe
tente permiso de la Autoridad eclesiásti
ca respectiva.

4 .’ Es condición precisa para acordar 
la traslación del pago que los interesados 
cobren por si y residan en las mismas po
blaciones ó en otras cuya distancia no les 
impida presentarse raensualmenle a per
cibir sus haberes y trrmar la nómina y á 
pasar las revistas prevenidas por instrue - 
cienes,■ v ,

5 .“ Pasados los plazos que quedan re
feridos no se admitirá solicitud alguna de 
6St3 clílStí

Lo que comunico por medio del ¡lole- 
tin oficial de esta provincia para conoci
miento, en la inteligencia de que quedan 
sin curso las instancias recibidas hasta es
te dia, y lo mismo sucederá con cuantas 
dirijan á mi .Autoridad en lo sucesivo que 
carezcan de las formalidades pieveniilas. 
Logroño 18 de Setiemb-e de 1838. To
ribio Rubio Campo.

Por la Dirección general de seguridad 
g orden público del áíínisterio de la Go- 
bernacion se me ha comunicado lo sigutenle.

En virtud de Reales órdenes expedidas

por el Ministerio de la Guerra, han sido ; 
rehabilitados en sus respectivos empleos, ¡ 
de que habían sido privados al ser dados 
de baja en el Egérciío, el Cajiitan gradua
do Teniente del Batallón de^ Cazadores de 
Figueras, Don José Taiasac Quintana, y * l 
Teniente del Regimiento infantería de Gua
dalajara t'on Agustín Salcedo y Mera.

Lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes.

Lo que se anuncia en este Boletín ofi
cial pura conocimiento del pú divo y efec
tos correspondieníef. Logroño de Se
tiembre de 1858 =Tcribio Rubio Campo 

PARTE OFICIAL DELA GACETA.
MINISTERIO ÜEFOME lNTO.

REAL ORDEN.

Para-llevar á efecto lo dispuesto en el 
Real decreto de 11 del actual, relativo á 
la enseñanza^de las Facultades, la Reina 
(Q I). G ) se ha servido dictar las dispo
siciones siguientes.-

Artículo I.’- La Jmatrículaóle las Fa
cultades en elgaño^ académico de 1838 á 
1839 estará abierta desde la publicación 
de estajórden hasta el dia 30 del raes ac
tual inclusive; en el misino plazo se cele
brarán los exámenes extraordinarios del 
curso anterior.

Art. 2 ® La matricula se hará en la 
forma prescrita para la segunda enseñan
za en el art. 2 * de la Real órden^de 30^ 
de Agosto último.

Art. 3.® Los alumnos que tengan pro
bados los seis años de estudios generales 
de'segunda’enseñanza^podrán matricular
se en Facuflad, aunque no 'sean Bachille
res en Arles; pero no .serán admitidos al 
exâmen^de^ninguna 'asignatura sin haber 
recibido dicho grado.

Esta disposición es aplicable á los que, 
teniendo hechos los estudios ' propios del 
Bachillerato en una Facultad, pretendan 
matricularse en el periodo de la Licencia
tura, y á los que, pu liendo ser admitidos 
al grado de Licenciado, soliciten matrícu
la en las asignaturas necesarias para as
pirar al de Doctor

Al t. 4.° Los alumnos que tengan pro
ba lo el-primer año de la facultad de Filo
sofía y Letras podrán estudiar en otro las 
demas asignaturas que, según el programa 
general, sejequieren para\aspirar'al Ba
chillerato.

Los que hubieren probado ¡el segúralo 
estudiarán asimismo en un, año las mate - 
rías que les faltan para ser admitidos al 
grado de Bachiller; pero podrán cursar al 
mismo tiempo .estudios propios de la Li

cenciatura, y aspirar á este grado con un 
año post-rior al Bachillerato, si para en- 
lónces hubieren ganado las asignaturas 
que exige el Pn-grama.

Los que hayan cursado el tercero serán 
admitidos, al Bachillerato, y podrán hacer 
en un año lus estudios que les falten para 
la Licenciatura.

Los^qutí hubieren probado cuatro años 
serán admitidos á la Licenciatura.

Los que hubieren ganado cinco años 
podrán recibir desde luego el grado do 
Doctor.

Art. 3.° Se dispensa el estudio de la 
Greografia á los que en la actualidad ten
gan probado^algun año de día facultad de 
Letras.

Art. 6* Hasta el año académico’de 
I860 á 18G1 se cursarán en la facultad de 
Letras primero y segundo año de Lengua 
y Literatura griega, en vez de los estudios 
críticos sobre los prosidas y poetas grie
gos,^y los profesores de Literatura clásica 
se contraerán á la enseñanza de la latina

Art.'?." Los que tengan probado el 
primer¡año de-da facultad^de^Ciencias^exac- 
tas, físicas y naturales estudiarán engdos 
las asignaturas que les faltan para’el Ba
chillerato, se¿un el Programa de esta Fa
cultad; pero podrán cursar simultáneamen
te materias propias de la Licenciatura, con 
las restricciones impuesta^ en el art. 3.“ 
del Real decreto de 11 del actual.

Los que hayan,ganado el segundo año, 
va procedan’de la antigua sección de Cien
cias físico-matemáticas, ya de la deCien- 
cias naturales, estudiarán en uno las asig
naturas que les^faltan para completar¿la 
enseñanza propia del Bachillerato, podien
do seguir al mi.smo tiempo cursos que cor
respondan á la Licenciatura, con la limi
tación indicada en el párrafo anterior.

Los alumnos que habiendo estudiado 
dos años de la sección de Ciencias fisico
matemáticas. hayan probado el tercero 
conforme al Real decreto de 23 de Setiem
bre -de 1837, podrán estudiar en un año 
las asignaturas de Historia natural necesa
rias para el Bachillerato, \ las de .Mecáni
ca, Geometría descriptiva y Geodesia, y 
re-ibir al fin de él los grados de Bachiller 
en la Facultad y de Licenciado en la sec
ción de Ciencias exactas. Si prefiriesen 
seguir la carrera de Ciencias físicas, estu
diaran Historia natural, simultaneándola 
con materias propias de la Licenciatura, 
para que al fin del presente curso puedan 
ser admití los al grado de Bachiller, y en 
el siguiente aide Licenciado.

Los que hubieren probado los 1res pri
meros años de la sección de Ciencias físi
co-matemáticas y el cuarto conforme al 
citado Real decreto de 23 de Setiembre 
de 1857, serán admitidos á los grados de 
Baclútler en la Facultad, y de Licenriado 

en la sección de Ciencias exactas.
Los que tengan probado el quinto'año 

terminarán su carrera conforme al Regla
mento de 1852.

Los alumnos procedentes de 1a antigua 
sección de Ciencias naturales que hayan 
esludiado¡en el último curso el tercer año 
de su carrera, po Irán seguir los^cursos de 
la Licenciatura en la misma sección ó en 
las de Ciencias físicas en el tiempo y for
ma prescritos en el Programa general.

A los que hubieren cursado 1res años 
según el Reglamento de 1832, y el cuarto 
conforme á las disposiciones m;pvisionales 
que han regido en el último cm'so, les se
rá permitido completar en el presente los 
estudios propios déla Licenciatura en 
Ciencias, naturales

Los que tengan probado el quinto ter
minarán sus estudios bajo el mismo régi
men que los empezaron.

Art. 8.® Hasta el año académico de 
1861 á 1862 se admitirá à los alumnos al 
estudio de la facultad de Derecho, aunque 
no hayan cursado préviameute las asigna
turas de Metafísica é Historia universal; 
pero tendrán obligación de probarlas aca
démicamente antes de recibir el grado de 
Bachiller en cualquiera de las secciones.

A los que ya tengan probado algún año 
de dicha Facultad no se les exigirá el es
tudio de estas asignaturas.

Art. 9.“ Los alumnos que tengan es
tudiado el primer año de la Facultad de 
Derecho podrán cursar en tres las demas 
asignaturas del Bachillerato en Derecho 
civil y canónico; y los que hayan ganado 
el segundo podrán hacerlo en dos.

Los'que hubieren cursado el tercero es
tudiarán, erados á lo raénos, las materias 
que les fallan para aspirar al Bachillerato; 

.pero se les permitirá simultanear cenias 
que estudien en el segundo de estos cur
sos la Teoría de los procedimientos y el 
primer año de práctica privada; y los que 
asi lo hicieren podrán terminar los estu
dios de la Licenciatura en un solo año pos
terior al grado de Bachiller.

Los que hayan probado el cuarto año 
estudiarán en el presente las materias que 
les faltan para el Bachillerato, podiendo 
simultanear las asignaturas de Teoría de 
los procedimientos y primero de práctica 
privada, y aspirar á la Licenciatura al fi
nal del siguiente año académico, como 
queda dispuesto en el párrafo anterior, 
dispensándoles el estudio de la Literatura 
general y española

Los que hubieren estudiado quinto año 
de Derecho ó sexto de Leyes y Cánones 
terminarán sus e>tudios con arreglo al Pro- 
gra ma.
w-tAiT. 10. Los alumnos que teñgan pro
bado el primer año de la Sección de Ad
ministración conforme al Reglamento de 
1832 podrán completar en otro las asig-
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naturas que exige el Programa para el Ba
chillerato en Derecho atlminislralivo; los 
que hayan estudiado dos podrán asiinisnio 
en un año aspirar ai grado de Bachiller, 
siéndoles permitido simultanear, con los 
estudios que les faltando este periódo, 
los propios de la Licenciatura.

Los que hayan probado el cuarto año, ó 
hayan estudiado el sexto conforme al Real 
decreto de 25 de Setiembre de 1857. se
rán admitidos á la Licenciatura.

Art. IL Hasta el año académico de 
1861 á 1862 se admitirá á los alumnos a 
estudio de la facultad de Medicina, aun
que no hayan cursado préviameote las 
asignaturas de Física experimental, Quí
mica general y Zoología, Botánica y Mine
ralogía; pero tendrán obligación de pro
barlas académicamente ántes de recibir e 
grado de Bachiller,

Los que hayan ganado el primer año 
de Medicina estudiarán en 1res las mate
rias que les faltan, según el programa pa
ra el Bachillerato en esta Facultad, ha
ciendo al propio tiempo en la de Ciencias 
los estudios de Historiíi natural que no ha
yan cursado.

Los que tengan ganado el segundo año 
podrán habilitarse en dos para el grado 
de Bachiller, y en uno los que hayan pro
bado el tercero.

Los que hayan cursado ¿el cuarto en la 
Universidad central, ó en las de Barcelo
na ó Sevilla, serán admitidos al grado de 
Bachiller, no siendo objeto del exámen la 
asignatura de Obstetricia, que deberán es
tudiar en el primer año de! periodo de la 
Licenciatura.

Los que hayan estudiado el mismo año 
en las Universidades de Granada, Santia
go, Valencia y Valladolid, serán asimis
mo admitidos al Bai'hilleralo; pero no se 
les examinará en este acto de Patología 
médica, que deberán estudiar en el pri - 
mer curso de la Licenciatura.

Los que hayan cursado el quinto segui
rán los estudios de la Licenciatura confor
me al programa general; pero podrán ob
tener al fin del presente curso el título de 
Médico-cirujano habilitado, estudiando las 
asignjiluras prescritas en el Real decreto 
de 25 de Setiembre de 1837; y del mismo 
modo los que hayan probado el sexto año 
terminarán su carrera según el programa, 
bien que pudiendo aspiiar desde luego al 
expresado título'de Médico-cirujano ha
bilitado.

Art. 12. Lo Î alumnos de la facultad 
de Farmacia que hubieren cursado la prác
tica de operaciones farmacéuticas serán 
admitidos à la Licenciatura, si acreditasen 
dos años de práctica en una oficina de 
Farmacia, con certificación del profesor 
que la dirija, visada por el Subdelegado 
del partido

Los que hayan probado el año sétimo 
serán admitidos al gradó de Doctor, con 
dispensa del curso de Historia de la Far
macia.

Art. 15. Fuera de los casos espresa- 
dos en las disposiciones anteriores, se ob
servará lo prescrito en los Programas ge
nerales de Estudios.

De Real orden lo digo á V.... para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
â V..... muchos años. Madrid 12 de Se
tiembre de 1838.<x=Gorvera.-Sr Rector 
de la Universidad de. ..

Insíruccion pública. —JYegociado

limo. Sr.: De conformidad con el dic
tamen de la Sección, segunda del Real 
Consejo de Instrucción pública, la Reina 
(Q. D._G ) ha tenido ábien aprobar la ad
junta lista de las obras que han de servir 
de texto en la segunda enseñanza, confor
me á lo prevenido en la sección 1títu
lo 5° de la ley vigente.

De Real orden lo digo á V. 1 para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 13 de Setiem
bre de 1858. - Corvera.—Señor Director 
general de Instrucción pública.

DE OBR.^S DE TESTO PARA LA SEGUNDA
ENSEÑANZA.

Catecismo é tiistoria saprada.

El Catecismo de la doctrina cristiana, 
explicado por D. Santiago José García 
Mazo,

Lecciones elementales de los fundamen
tos de la Religion, por el Excmo. Sr. D. 
José Escolano, Obispo de Jaén.

Catecismo é Historia sagrada, por Don 
Juriñ iaz Baeza.

Morai cristiana

La Religion demostrada al alcance de 
los niños, por D. Jáime Balmes.

Programa de Religion y Moral, por D. 
Juan Díaz Baeza

Lecciones de .Moral y Religion, del doc
tor D. Juan Bautista Novaillac.

Gramática castellana.

Compendio de la Gramática de la Real 
Academia Española, publicada por lamis 
ma.

Lengua latina.

Gramática hispano-latina, porD. Rai
mundo de Miguel.

Gramática latina en castellano, [por el 
P., Carrillo, última edición.

Arle de gramática latina, por D. Mi
gue! Avellana.

Para la version del latin.

Colección de autores y trozos selectos, 
mandada formar y publicar por el Go
bierno.

Idem de los PP. Escolapios.
Curso práctico de latinidad, por Don 

Raimundo de Miguel.

Lengua griega.

Gramática griega por D. Cfriaco Cruz 
Lecciones grecæ, por D. Lázaro Bardon. 
Crestomatía griega, por D. Antonio 

vergues de las Casas,

Retórica y Poética.

Manual de Literatura, por D. Antonio 
Gil de Záfate.

Curso elemental de Retórica y Poética, 
por D. Alfredo Adolfo Camús.

Elementos de Literatura; por D. José 
Coll y Vehi.

Para los ejercicios

La ColecCiOn de Autores dei Gobierno. 
Trozos selectos, por D. Angel María 

Terradülos.

Geografía.

Lecciones de Geografía, por I). Fran
cisco Verdejo Paez

Elementos de Geografía universal, por 
). Patricio Palacio.

Curso elemental de Geografía, por D. 
Bernardo Monreal y Ascaso, edición del 
presente año

Historia.

Para la general:
Curso elemental de Historia, por Don 

Joaquin Federico de Rivera.
Programas y curso elemental de Histo

ria, por 1). Fernando de Castro.
Compendio de Historia universal, por 

). Juan Cortada.

Para la de España.

La publicada por D. Alejandro Gomez 
Ranera.

Compendio de la Historia de España 
)or D. Juan Carmelo Tárrega.

Elementos de Alatemáticas.
Tratados de Aritmética, Algebra Geo

metría, Trigonometría y Topografía, por

2
: D. Juan Corlazar.
j Tratado elementar de Matemáticas, por 

D. Acisclo J. Vallin y Bustillo.
? Compendio de Matemáticas, por D. Jo- 
j sé Mariano Vallejo,

j Tablas de logaritmos.

j Las publicadas por D. Vicente^Vazquez 
j Queipo.

Psicología, Lógica y'^Elica.

Curso de Psicología y Lógica, por Don 
Pedro Felipe Monlauy ü. José María Rey.

Elementos de Psicología y Lógica, po,’’ 
D. Juan Diaz Baeza.

Manual de Lógica, por^D. Manuel Mu
ñoz Garnica

Para la Etica

Etica ó principios de Filosofía mora!, 
por D. Juan Manuel Ort.iz y tara.

Etica elemental, por D. Juan Diaz 
Baeza

Elementos de Etica, por D. Jo^é María 
Rey y Heredia.

Elementos de Física y Química.

Curso elemental, por D. Venancio Gon
zalez Valledor y D. Juan Chavarri.

Manual de Física y Elementos de Quí
mica, por D. Manuel Rico y D. Mariano 
Santisteban.

Manual de Física y nociones de Quími
ca, por D. Manuel Fernandez Figares.

Historia natura 1.

Los cuadernos de Historia natural de 
Milme Edwars, traducidos por D. Miguel 
Guitarl y Buch.

Manual de Historia natural, por D .Ma
nuel María José de Galdo.

Manual de Mineralogía v Botánica, por 
D. Miguel Boch.

Lenguas vivas.

Los libros que designen los-Profesores.

OBRAS DE TEXTO PARA LO.'í ESTUDIOS DE 
APLICACION AGREGADOS Á LA SEGUN

DA ENSEÑANZA.

Nociones teórico-práclicasde Agricultura.

. Lecciones de Agricultura, por D. Anto
nio Sandalio de Arias.

Elementos de Agricultura leórico-prác- 
líca, por D. José de Echegaray 

Idem, por D. Antonio Blanco v Fer
nandez.

Dibujo lineal de adamo de figura 
y topográfi' O.

Curso industrial, por D. Isaac Villanue
va.

Elementos de dibujo lineal, de Geome
tría y Agrimensura, traducido del fran
cés por D.-Juan Bautista Peyromd.

Nociones teórico-prácticas de Mecánica 
aplicada á las Artes

Curso de Mecánica aplicada á las’Ar- 
tes, por D. Manuel María de Azofra.

Nociones teórico prácticas de Química 
industrial.

Las que señale el profesor.

Aritm ética mercqntil.

El primer tomo de la obra de I). Juan 
de Dios Navarro que Irata de esta mate
ria.

La titulada Arbitrajes completos, por 
D Ramon Fernandez y Parrpño.

El verdadero cambista, por D. Antonio 
Guillen

Teneduría de libros. 5.M-
ádei 
lecialManual de i'eneduría de libros por 'par«;v.v.. 

tida doble, por D. Felipe Salvador Árnandrá 
Tratadode Contabilidad por partida dn ^ ne' 

ble, (le I). Felipe Emyalar. *
Teoría práclica de las cuerdas, por |) 

Manuel Saolisléban

(lue s
De 

iDieli
guarí 
de A 
recto

Ejercicios prácticos dt contabilidad, cor. 
respondenaa y operaciones' mercantiles

La obra de D. Felipe Era\aiar 
Contabilidad racional, por D; Francis, 

co Caz carra. 
leoría práclica de las'ruenlas, por D 

Manuel SanlíJéban.

iVociones de Geografía y Estadística C 
comercial.

(leografía fabi'il y mercantil, por 1) 
Marcos García Malavear.

Compendio de Geografía comercial v 
fabril, por I). Silvestre Collar y Bueren.' 

Geogiaííajy Estadística industrial yco- 
P®** Eabio de la Bada y Delgado. 

El prolesor ampliará sus explicaciones 
tomando los datos estadísticos de las obras 
principales nacionales y extranjeras.

CON
D!

EsTi!
OI 
ei 
li 
n 
c 
n 
Ï

Nociones de Economía política.

Curso de Economía política, por D. En
sebio María del Valle.

Idem, por D Benigno Carballo.
Idem de Mr. Garnier, traducida por D ’ 

Eugenio de Ochoa. ‘

Derecho mercantil.

Derecho mercantil por D. Eugenio do 
Táp:a.

Elementos del Derecho mercantil de Es
paña, por D. Eusloquio Laso.

Curso de Derecho mercantil, por D Pa
blo Gonzalez Huebra.

Legislación industrial

Las publicaciones del Gobierno.

Nociones de Topografía y práctica ' 
de medición de superficies, aforos y le

vantamiento de planos. ' ’

Tratado de Trigonometría y Topogra- ' 
na, por D, Juan Cor!azar.

Idem de D. Acisclo Ballin y Bustillo 
Guia práctica de agrimensores y labra- 

dores, porD. Francisco Verdejo Paez

Idiomas italiano, inglés y alemán

r ’Las que señalen los profe.coi es. '
É-

Tagu grafía.

La obrada Marlí, publicada por D. Se- I 
bastían Eugenio Vela.

Manual completo de Taquigrafía, por ;
D E. R. Somolinos

Para la lectura de letra antigua; los I 
ejercicios que señale el profesor.

Obra.s públicas.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta la utili 
dad e importancia de una línea de ferro
carril, queparliendo.de Murcia v atrave
sando por la provincia de Jaén termine en 
Cordoba, facilitando así la extracción de 
las ina 'eras de Sierra Segura, ‘los carbo
nes de los ricos criaderos de Espiel y Bel- 
mez y los caldos y granos de la expresada 
provincia de Jaén; S. M la Reina (Q. I). 
G.) se ha dignado disponer, que el Inge
niero Jefe de segunda clase D. José aÍ- 
mazan, acompañado de los aspirantes pri
meros D. Eduardo O’Kell y D. Manuel Ra* 
mirez, pase interinamente á verificar el 

J estudio de la referida línea, aprovechán- 
[ dose de los proyectus preexistentes de las 
í de Andalucía para determinar el punto de 
I empalme más conveniente.

AI mismo tiempo es la voluntad de
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s M. que dioh^ Ingeniero conserve su ca- 
4cter aclualíde Profesor de la Escuela es? 

or’parWaí de Ingenieros, cuyas funciones se- 
Arnartirá desempeñando tan pronto como se 
ida (lot permitan los trabajos de la comisión 

límesele encomienda.
por Dr De Real orden lo digo à V. l. para su 

Inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
suarde á V. L muchos años. Madrid 2o 

Mde Agosto de 1858 — Corvera.— Sr. l)i- 
iw/f/ejjjggtor general de Obras públicas.

te han de obtener del Departamento dg Li* 
qiiidàcion la factura que acredité su'per
sonalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respec
tivas liquidaciones.

despues de arrendadas, caducará el | hecho, y se procederá á nuevo ar- 
arriendo concluido que sea el año riendo en quiebra.
corriente á la loma de posesión por j 
el rematante según la costumbre de ¡ 
cada localidad. »

8 ’ No se admitirá postura al

11. Los arrendatarios no sufri-

■ancis-

por D,

por 1) 

cial y 
íren.' 
y co

lgado, 
clones 
obras

Eu*

'01' D.

lio da

e Es-

. Pa-

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA 
de la PROVINCIA DE LOGROÑO.

Estado de las altas y bajas definitivas 
ocurridas en el mes de Agosto último 
en las nóminas de clases pasivas, que 
tienen consignado el j)ago desús habe- 

' res en la Tesorería de esta Provincia el 
cual se publica en el Boletín oficial de la 
misma con arreglo á lo prevenido en 
Real decreto de 29 de Febrero de 1836.

ALTAS.

Pensiones de regulares.
ils. cénl.

Don Alejandro Brieba é llarraza, . 
Presbítero Capuchino de Valla
dolid, con o rs. diarios por cla
sificación de la Junta de Clases 

í pasivas de 16 de Junio próximo 
[ pasado. Percibe su apoderado 
b 0. Narciso Monforte................. i5í>

( Retirados de Guerra.

i D. Francisco Azcarraga y Re mon
tería, Teniente con 180 rs al 
mes por Real órden de 13 de 
Agosto último. Percibe su apo
derado D. Telesforo Dean . . .180

I Sllbeslre .Galan y Marin, Soldado
I con 10 rs. al mes por id de 20

LOGROÑO

B.o=El Director general Presidente en co
misión, Roda.=El Secretario, Angel F. 
de Heredia.

Número de 
de salida 

las liquida
ciones. INTERESADOS.

60847 D. José Angulo.
60848 Romualdo Benito Perez.
60849 José Martinez.
60830 Francisco S. Roman.
60831 Agustín Tejada.
60852 Manuel Valle.
60833 Celedonio Vazquez.

Madrid 15 de Agosto de 1858.—V.'

ADMINSTRACION PRINCIPAL DE PRO
PIEDADES Y DEBECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

ca 
y

'gra

o
ibra*

de Mayo ultimo. Percibe su apo
derado D. Casimiro Barrus o. .

Vicente Rey nares y Solana, id id. 
con 10 rs. al mes por id. de 23 
de Junio último. Percibe. . . •

Cenon Martinez y Bejarri, id. id^ 
con 10 rs. al mes por id. de 2o 
de Junio último Percibe . • •

Juan Martinez y Mateo id. id.^con 
10 rs al mes por id. de 23 de 

Junio último. Percibe............

Monte-pio Militar

Doña María Antonia Arancela y

10

10

to

10

Se-

por

los

ítili 
rro- 
ive- 
Î en 
1 de 
bo- 
lel- 
ada
I). 

ge- 
Al- 
ari- 
Ra- 
r el 
in- 
las

i de

de

que sea deudor á los fondos públicos.
9." No será permitido á los ar

rendatarios pedir perdón ó rebaja, 
ni solicitar pagar en otros plazos y 
distinta especie que lo estipulado. 
El contrato ha de ser à suerte y ven-

rán otros desembolsos que el pago 
de derechos á los Escribanos, Fieles 
de fechos y pregoneros, y el del pa
pel que se invierta en el espediente 
y escritura y las dietas de peritos en 
el caso de justiprecio.

la. Los arrentarios, no habien-

tura, sin opcion á ser indemnizados 
por estincion de langosta, pedrisco ni 
otro incidente imprevisto

10: En el caso de que los ar-
j îeniblarios no cumplan con la obli- 
I gacion de pago en los términos con-

Pliego de condiciones que forma es
ta .Administración para el arren
damiento en pública subasta de 
las fincas rústicas que se espresa- 
rán á continuación, con sus res- ' 
pectivas procedencias, cabidas, si
tuación, arrendatario y su renta.
1.’ El remate tendrá lugar en 

as Salas Consistoriales de la villa de 
Pedroso, en cuyo término radican 
las fincas, ante el Alcalde del mismo. 
Procurador Sindico y Escribano ó 
fiel de fechos, el dia 1res de Octubre 
próximo y hora de las 12 de su ma
ñana, admitiéndose pujas à la llana 
y adjudicándose al mejor postor, que
dando procedente de la aprobación 
de! Sr. Gobernador déla Provincia, 
sin cuyo requisito no tendrá validez.

Blasco, con 1880 rs. al año por 
clasificación de la Junta|de|(ílases 
pasivas (le 31 de Julio próximo 
pasado. Percibe su apoderado 
D Francisco Bustamante . . ISo bb

Doña María Asuncion Carreno y 
Lobato con 4000 rs. al año por 
Real orden de 17 de Setiembre 
de 1837. Percibe su apoderado 
D. Ciríaco Cambra................ 553 3 3

Logroño 22 de Setiembre de 1858.— 
Ramon de Gárate.

JUNTA DELA DEUDA PUBLICA.

Relación número 41.

Los interesados que á continuación se 
espresan acreedores al Estado por débi
tos procedenti^s de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si ó por persona auto
rizada al efecto en la forma .que previene 
la Real orden de 23 de Febrero de 1856, 
à la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda de 10 á 3 en las dias no feria
dos á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de las liqui
daciones practicadas por la Contaduría de 
Hacienda pública de la provincia de Lo
groño; en el concepto de que previamen

tratados, quedaran sugetos á la ac
ción que contra ellos intente la Ad
ministración y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que dieren lugar Si 
llegase el caso de egecucion para la 
cobranza del arriendo se entenderá

do sub ilterno en el Partido á que cor
respondan, entregarán en ¡esta Ad
ministración el importe de los arrien
dos á sus vencimientos, sin exigir 
retribución alguna por via de condu- 
cion.

13. Quedan también sugetos los 
arrendatarios á las demas condicio
nes que particularmente se hallan 
establecidas por las leyes, y adopta
das por la costumbre de los pueblos
y provincias, siempre que no se o- 
pongan á las contenidas de este 
pliego. Logroño 23 de Setiembre de

rescindido el contrato en el mismo i 1858. - llamón Garcia limonér.
IMaeiM de las tierras procedentes del Cabildo Eclesiástico de la cilla de Pedroso, 

que lleca en arrendamiento V. Benito León Lerena, cara párroco de [dicho pueblo i 
que se re/iere el antece tente pliego de condiciones-

Clase de las 
fincas.

Su 
Denominación.

a

2 * No se admitirá postura me
nor que lo cantidad que se designo 
en la relación á cutía uno de los 3 
arrendamientos que comprende, im
porte de las fanegas de centeno que 
redituaban actuaímenle dichas tier
ras, reducida la especie á metálico 
al precio de 22 rs. 11 céntralos fa
nega, que es eí que poí término me
dio tubo en dicho partido en el últi
mo quinquenio de 1852 al 56 inclu
sives.

3.* Ademas del precio del arien- 
do, se pag.ará por el rematante y en 
metálico el valor que á juicio de pe
ritos tengan las labores hechas y fru
tos pendientes en las fincas.

4/ El rematante recibirá estas 
con espresion de las casas, chozas, 
tapias, norias y demas que conten
gan y del estado en que se encuen
tren, con obligación de satisfacer los 
daños, perjuicios ó deterioros que á 
juicio de peritos se notasen al fene
cer el contrato.

5 * El arrendatario pagará anual
mente á su vencimiento el importe 
del arriendo debiendo afianzar ade
mas á satisfacion de la Administra
ción del ramo el. pago del importe 
del remate.

6.’' El arriendo será por tiempo 
de 3 años á contar desde IZde Se
tiembre de 1859 y vencerá en igual 
fecha del año de 1862.

7.’ Si las fincas se enagenasen

Renta Cantidad
anual en que debe

Cabida Centeno , .Procedencia. ñpo para
fs cs.es. fs.cs.es. lasubasta.

Rs. vn.

Una heredad Ramplas.
Otra Valde vedral.
Otra Carabazo.
Otra Valdevedral.
Otra Entretapias.
Otra Id.
Otra Valdevedral.
Otra Entretapias.
Otra Vardiguela.
Otra Valdevedral.
Otra Senda del hombio.
Otra Veri» nica
Otra Valde ved ras
Otra Entretapias.
Otra Porüllo de sedama.
Otra Callejuelas
Otra Valdevedral
Otra Senda d'd Roble.
Otra Corro de las tierras.
Otra Callejuelas.
Otra Valdiguela.
Otra Diosíllo.
Otra Entretapías.
Otra Id.
Otra Valdevedro.
Otra Entretapias.
Otra Callejuelas
Otra Verónica
Otra Tajo
Otra Valdiguela.
Otra Entretapías.
Otra Valdevedral.
Otra Hombrio.
Otra Caro de la arena.
Otra Valdevedral.

UNIYERS DAD LlTERARIxV DE 

ZARAGOZA.
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un mes, à contar desde la publicación de
I este anuncio en la Gaceta.d
I F se inserta en el presente Boletín ofi-
I cial para conocimiento de los interesados.

Con fecha de Agosto último me remi' - - . r. r s. v.
te la Dirección general de Instrucción pú
blica, el anuncio siguiente.

«Por jubiláéion de D. Vicente Ozores y 
Barrio, se baila vacante en la Facultad de 
Derecho una categoría de término que ha 
de proveerse á concurso entre Catedráticos 
de ascenso de la misma Facultad. Los as-

Zaragoza 7 de Setiembre de lSbS.=El Vt~ 
ce-Rector, Br. Jorge Sichar.

D. Juan de Ardanáz, Auditor de Guer
ra honorario y Juez de primera instancia

•iraníes remitirán á esta Dirección sus so-
de este partido. '

Por el presente, y á su virtud, se hace
Œ XcüreLdas e^ éí término de, saber al público:’ One en .1 Juzgado do

SGCB2021



primera instancia de Nágera se instruye I ausencia y rebeldía sin mas citirle n! 
causa criminal contra Calislo ‘fGnnzabv vi । • r i i tiuiie niGonzalez, vecino de Lanciego'.’por bUr- h?éh 'Î V* 1*"*®?®"
le encontrado con trece ucdazos'de cobre ‘'“'Vi,' ’ e'“«"'l'““'Jose los autos y de. 
y un tornillo de bronce de cañones de I ««bgfincias con los estrados de es- 
alambique, ignorándose la procedencia- y I Aiidiencia y le pararán los perjuicios 
mediante á que dichos efectos se suponen n«e baya lugar. Dado en la ciudad de 
hurtados, en vista de un exhorto que me l^ágera á veintidós de Setiembre de mil 
ha sido remitido por aquel Juzgado, he ochocientos cincuenta y ocbo.zzJuan 
dispuesto, entreoirás cosas, insertar el I María Martinez. zzPor mandado de S 
presente anuncio en el Boletín oficial de S., Felix García.
esta 1 rovincia, para que cualquiera per
sona á quien hayan sido suslraidos los in- Je Manual aj
dicaclos efectos, ó lubiere sobre ellos a I- “ Manuil Aleson.
gun antecedente, se sirva ponerlo en co- u i i
nocimiento de dicho Sr. Juez de primera • veinte años, estatura ba-
Inslancia del partido de Nágera, para los 1?» regordete, ha padecido de tiña y aun 
fines que convengan ala mas recte y pron- alguna postilla; viste pantalón 
la administración de justicia. Dado en Lo- nsado decasiana ó mahon, yandacons- 
groño^á veinje y uno de Setiembre de mil | tantemente en mangas de camisa con 
ochocientos’cincuenta y ociio.==Juan de-I pañuelo cu te cabeza-.
Ardanaz.í=Por mandado de su Señoría __ _ ___
Angel Muro. '1

MONTE PIO UNIVERSAE
A PITEE.

RBNTAS PERPETUAS.

CESANTIAS.

JUBILACIONES.

CíJl DE ADODROS PARA TORAS LAS ttASB. 
Compañía española de Seguros Mutuos so- 
bre la vida, autorizada por Reales órde

nes de lí) de Noviembre y 10 de Di
ciembre de 1856.

VfUnKI>A|)(

SEGUROS DE QUINTAj
* • *■ 3d

DOTES.

ASISTENCIAS Pa^
SEfíriIR’'RSTnr.TA. fSEfíüIR^ ESTUDIOS

ta Sociedad cobra los Derechos de Administración en cinco años, en vez de exinipi I 
al contado, y pueden hacerse las suscriciones de modo que.no se pierda en*^ '' 

ningún caso el capital impuesto. ‘

INVERSION INMEDIATA EN TIT LOS DE LA OËUD.t DIFERIOS 

DEL TRES POR CIENTO ESPAÑOL.

Delegado del Gob.erno: Sr. D. Manuel Llórente.

p , A^ÜBICIOS.Foi el presente, cito, llamo y emplazo tth-

a Eelix Barcelona, vecino que fué de es- Hallándose autorizado el
la Ciudad, para que se presente en este Ayuntamiento Constitucio- 
Juzgado y escribanía de! infrascripto, nal de e<H J C ?
con el hn de citarle de remate en vir- Santa
lud del embargo practicado en los Lie- por decreto de dos
nes que se le reconocen como de su actual expedido por el 
pertenencia en esta Ciudad, á conse- Ministerio de Fomento nara 
cuencia de la ejecución librada contra I 1-* r»i i .
él y a-instancia de D. Joaquin Blanco venta de noventa y seis 
vecino de Zaragoza, por la cantidad de encinas del monte de esta jil- 
mil seiscientos reales vellón que es en risdiccion, titulado Valleio 
debeile, procedentes de réditos vencidos I Paredón v Rponlíllr^ ' • * 
del importe de un carro y caballerías i y Regalillos, previa
que le cedió, por doce mil reales ó pa- correspondiente tasación 
gar en el término de un año, y las eos- por el perito agrónomo 
xÆvj a Tf’n"*
sentarse, le parará el perjuicio que ha- . y Octubre pró-
ya lugar. Dado en Logroño a veinte y I a las once de la ma—
cuatro de Setiembre de mil ochocien- ñaña en la Sala Consistorial 
tos cincuenta y ocho.-Juan de Arda- de la Tni«rr.5i
naz.=Por mandado de S. S., Matías e Î, , . j POr el
Saenz. . I or. Alcalde de ella.

JOm DE ÂDMINISÎEACIO.V
Excmo. .Sr.“D. Juan) Drúmen 

(te S. M

s

Médico -de Cama^^

Excino' si' n' i,”’" Ce Campo.

Exorno. S,-. Coi,du de.Saiiafé, Propietario,

Director general: Excmo.

Excmo. Sr. Conde de Belascoain. Divuíadn á ra. 
, les y Pi opielario. ¡^(puiaao a Cót.

degMoclezunia. Maro liés dTenebron, Grande de España ™3rque3 di 
Excmo. Sr. Conde^de¿Pomar,

Sr. D. Melchor Onloñez.
SuMiredor genenih Sr. Marqués de San José.

INOnESAN diarumente los rONDOS Ï SE CONSERVAN EN EL liAMA l Hr ESPAÑA

y «fleinas 
y <4, cuarto priaacipal. ’

numero de SUSCRITORES ÍMIa el dia 2 de Seliemire rfe 18Ü8.
CAPITAL IMPUESTO H,727

•• iLni.jJiis.

■ $

Depositado en el Banco de España, 22.920,000, capital de la renta á5 por iOO diferida

La Junta de Inspección de esta Provincia la

D. ígnacto Paez Jaramillo, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de Me
dina de ñioseco y su partido.
D el presente se cita y emplaza á 
Braulio Alcalde Oca, natural de Fuenma
yor, en la Provincia de Logroño, para 
que dentro del término de treinta dias, se 
presente en la cárcel de este partido á 
contestar a los cargos que le resultan en 
la causa que contra él pende en este Juz
gado por quebrantamiento de sentencia 
fugándose del destacamento presidia! de 
esta Ciudad, apercibido que de no verifi
carlo se le declarará contumaz y rebelde 
pai^ndole el perjuicio consiguiente.
*• u ® Rioseco á diez y nueve de Se
tiembre de mil ochocientos, cincuenta v 
ocho.=Ignacio Paez Jaramilio.-Porsu 
mandado, Emeterío Albert.

Lo que se anuncia al pú
blico para conocimiento de 
las personas que gusten ha
cer postura á dichos árboles 
bajo el pliego de condiciones 
que estíi de manifiesto en la 
Secietaiia.de la corporación 
municipal. Santa Coloma 17 
de Setiembre de i858.=El 
Alcalde, Manuel Marin.= 
Por su mandado.=Juan Ro
dríguez, Secretario.

Presidente

Vicepresidente, 
Vocales,

Sr. D. Lucas López, Ma-
componen las muy autorizadas personas sigaieni

» 
»
»

)) 
» 
))

gislrul.
Manuel Alcalde. 
Giego Fernandez. 
Celso Planzon. 
Ricardo L. xMonte- 

negro.

Sr. D. Manuel Angulo..
Casimiro M'guel y Sorel 
José Osma.

»
»
M

» 
» 
»

es.

Abundio ftaniirezde la Piscina.

El Subdireclor de la Provincia n 'Mercado número 38. ’ ’ ^'*^'’<-‘»^0 IQiguez, tiene su domicilio en la capital calle del

Los Hele»ados de Hisírifo son:
Alfato......
Ainedo.... 
Calahorra. 
Cervera... 
Itero.........

D. .losé Antonio Gutierrez
D. Domingo Ronel.
D. Victoriano Gil.
D. Antonio Miguel.
D. Felipe Pastor.

Nagera..........
Sto Domingo.
Torrecilla......

Fuenmayor ..

D.
D.
D.

D.

p. Manuel Maria Martinez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Ná- 
gera y su partido.

P'’®spnte cito, llamo y émpla- 
^'®son, natural de la vi

lla de Cardenas, contra quien estoy pro
cediendo criminalmente por hurto de 
vino de la propiedad y bodega de María 
Nieves del Castillo, de aquella vecindad 
para que dentro de nueve dias siguieul 
les que corren y se cuentan desde el en 
que e presente edicto sea publicado en 
el Boletín ohcial de la provincia com
parezca personalmente ante mi .Juzga 
do ó en las cárceles nacionales de esta 
ciudad, donde se le dará'copia délo que 
contra él resulta ó defenderse de los 
cargos que se le hacen; y si asi lo ve
rificase le oiré y guardaré ju.sticia en 
oque la huviere, y de lo contrario sus

tanciare y determinaré la causa en su ¡

PARTE NO OFICIAL.
El día 14. del actual de

sapareció una muía de las 
señas que se dira'n, del pue- 
blo de Rivas, aldea de San 
Vicente de la Sonsierra, pro
pia de Valentin Valda de 
aquella vecindad; la persona 
que sepa su paradero, lo pon
drá en conocimiento de dicho 
Valda ó del Alcalde de San 
Vicente, quien abonará los 
gastos que haya originado.

Señas de ¿a muía,
8 á 9 años, negra, re

bol uda, roma, en el pescuezo 
y telillas bastante caspa del 
arado, descharguda de atras.

LOGROÑO í D Pedro López.
. • . j D Saturio Paul. 

(D. Marcos Abadía.

«luán Nazar, 
«loaquin Cirujeda. 
Manuel Cayo Saenz 

de Tejada.
Manuel de Ne^^ue- 

ruela. ®
*■
i--

¿quienes lo soiic¡(e„, asi coros

blecidas diíerenle3^cócnbinacio*?es”er, ■«¿«■“'bayor cnmodi.lad de sus suscriro 
gresar en ella, cuyas bases se

OBJETO Y BASES DE LA COMPAÑIA
EL MONTE PIO UNIVEi SAL es iim jrrm .. a ,

ti? s
las suscriciones se admilSï en condicionis espot ¡"fes dé r-»
gando la compensación nnn epoca del año, pudiéndose i pimlr.i ir de cada asociación;
pañíasub-direcK ? ^os eslatulos. En íodas las Pa
las cuentas y actos de^queUos^ .^^^Hmestas de las pnncipales uemlÏÏB ‘'®"® ®®'"“
de España, en cuyo poder imporlancia h-n*ííai “”aliza(iTodas las de susir^cS ’
gobierno; también puede hacen í pÍstmo'’ de adininisi,ación v «i . • .
lo hace la compañía* no lumdoT/c ® ‘I'*® desee. Los fondos delegado del
del direchr general v sololrÍ-! 1^® ®®" intervention ^(|?h ®“ ‘i®®

La dirección ‘¡«n® dllVgaVo «POca de Indicad! y

se teeSK'iff L'5íc?arq?.“JruX ® « .1 cual

Logroño; Imprenta de D. Domingo Ruiz.

»
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